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34a Notaria - Sant iago de Chile 

REPERTORIO N° 5.481.-2022 

DEC/ Larrain 

OT. : 14312 

ACTA 

JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

INMOBILIARIA EL PLOMO SpA 

******************** 

EN SANTIAGO DE CHILE, a s i ete de abril del año dos mil 

veintidós, ante mí, EDUARDO JAVIER DIEZ MORELLO, Abogado , 

Notario Público Titular de la Trigésima Cuarta Notaría de 

Santiago , con oficio en calle Luis Thayer Oj eda número 

trescientos cincuenta y nueve, Comuna de Providencia, ciudad 

de Sant i ago , comparece : doña Teresita Vinagre Cañas, 

chilena, casada , abogado , cédula nacional de identidad 

número      

 domiciliada para estos efectos en 

   

   , la compareciente mayor de edad 

quién me acreditó su identidad con la cédula citada y expone 

que, debidamente facultada para e llo, viene a reducir a 

escritur a pública e l acta de la JUNTA EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE INMOBILIARIA EL PLOMO SpA celebrada con fecha 

veinticuatro de mar z o del año dos mil veint i dós ; dec l arando 

asimismo que las firmas es t ampadas en ella corresponden a 

las personas allí señaladas , el acta que se transcribe es 

de l sigui ente tenor: "En Santiago, 
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de dos mil vein t idós, s i endo las diez cero c uatro horas , en 

las of i cinas ub i cadas en Avenida Presidente Kennedy Número 

nueve mi l setenta, piso diez, comuna de Vitacu r a, se celebró 

la Junt a Extraordi naria de Accionistas /en adelante, l a 

"Junta" 1 de Inmobi l iaria El Pl omo SpA /en adelante , la 

"Sociedad" o la "Compañía"/ . Pr es i dió la Junta, 

especialmente designado po r l os accionistas , don Juan de 

Dios Ferrada Walker , asesor legal de la Compañía. UNO. 

ASISTENCIA Según la l i sta de asistencia de accionistas que 

se insert a a continuación, se encontraban p r esentes 

se t ecientas noventa y ocho mil trescientas tre i n t a y una 

acciones con derecho a voto, que representaban el cien por 

ciento de las acciones suscritas con derecho a vo t o. La 

totalidad de los accionistas presentes se encontraban 

inscritos, con la cantidad de acciones indicadas, en el 

Regis t ro de Accionistas de la Compañía al momento de 

iniciarse la celebración de la Junta y también duran t e los 

c i nco días h ábi les anteriores a ella . Accionista. Apoderado. 

Número de acciones . Fernando Fischmann Torres. Enrique El í as 

Germán Moraga Gomez . se i scientas tre i n t a y ocho mi l 

seisci entas sesenta y seis . Inmobil i aria El Plomo Dos SpA . 

I gnac i o Andr és Seguel Cañas . c i ento cincuent a y nueve mil 

seiscient as sesent a y seis. DOS. ASISTENCIA DE NOTARIO 

PÚBLICO El Presidente ma n ifestó que de acuerdo a l o 

dispuesto en el artículo cincuenta y siete de la ley 

dieci ocho mil cuarenta y seis sobre Sociedades Anónimas, se 

encon t raba presente en la Junta don Eduardo Diez Morello, 

Notario Público Titular de la Trigésimo Cuarta Notaría de 

Santiago. TRES . CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA El Presidente, en 
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razón de que con l as acciones asistentes se alcanza el quórum 

suf iciente según la ley dieciocho mil cuarenta y seis sobre 

Sociedades Anónimas /la "Ley"/ y los estatutos sociales para 

la constitución de la Junta, doy por constituida la Junta 

Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad . CUATRO. 

DESIGNACIÓN DE SECRETARIO El Presidente propuso a la Junta 

la designación de la abogada Teresi ta Vinagre Cañas como 

secretaria. Acuerdo Uno: La Junta , por unanimidad, aprobó 

la designación de doña Teresita Vinagre Cañas como 

secretaria. CINCO. CONVOCATORIA Y FORMALIDADES La Secretaria 

informó que para la convocatoria a la Junta, se dio 

cumplimient o a todas las formalidades de citación exigidas 

por la Ley y demás norma ti vas, i nformándose lo siguiente : 

a) La Junta fue convocada por don Fernando Fischman Torres, 

de conformidad con el derecho que le concede el artículo 

ciento dos del Reglamento de la Ley de Sociedades Anónimas . 

Los días ocho, once y veintidós de marzo de dos mil 

vein t idós , fueron publ i cados en el Diario Oficial los 

respectivos avisos de citación a la Junta . b) Además, 

conforme al artículo déc i mo cuarto de los estatut os de la 

Sociedad, con fecha ocho de marzo de dos mi l veintidós el 

administrador de la Sociedad, don Al varo Alberto Germán 

Gómez, envió a los acc i onistas , por carta certificada, la 

citación a la Junta. SEIS. SISTEMA DE VOTACIÓN El Pres idente 

propu so a la Junta que, previo al examen de las materias 

objeto de la Junta , se omitiera en las decisiones de las 

distintas materias la votación individual, procediéndose 

mediante ac l amación, conforme l o autoriza el artículo 

sesenta y dos de la Ley. Informó que este acuerdo 
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el voto conforme de l a unanimidad de los accionistas 

presentes . Asimi smo, p r ecisó que el voto por aclamaci ó n no 

impedía que, si algún accion i s t a así l o deseare o requiriere 

en virtud de la ley, pudiera dejarse constancia en acta de 

su voto . Acuerdo Dos: la Junta, por un animidad , aprobó el 

sistema de votación mediante aclamación . SIETE . APROBACIÓN 

DE PODERES La Secretaria i n dicó que se encon traban a 

disposic i ón de los accion istas la nómina de asistencia a la 

Junta , con i ndicación de los apoderados que representan a 

cada acc i onista, en los casos correspondientes , así como los 

poderes conferidos a tal efecto . Añad i ó que la Compañía 

había revisado dichos poderes, sin tener observaciones 

respecto a el l os ; asimismo no se habían recibido sol i citudes 

de accion i stas para que se efectuara calificación de poderes 

en el plazo previsto por e l Reglamento de Soci edades 

Anónimas /el "Reglamento"/. La Secretaria propuso a l a Junta 

la aprobación de los poderes indicados, o que se presentaran 

las observaci ones u objeci o nes , en su caso. Acuerdo Tres: 

la Junta , por unanimidad , aprobó los poderes . OCHO. 

DESIGNACIÓN DE ACCIONISTAS PARA FIRMA DE ACTA La Secretaria 

explicó que , de conformidad al artícul o setenta y dos de l a 

Ley, correspondía que ambos acc i onistas asistentes firmaran 

e l acta de la Junta, junto con el Presidente y la Secretaria, 

y una vez fi rmada po r todas l as personas correspondientes 

se tendrá por aprobada . Seña ló asimismo que, si una de l as 

personas designadas para tal efecto tenía observaciones al 

Acta , podía estampar l as previ o a su firma. NUEVE. TABLA. El 

Presidente i nd i ca que según se i nformó en las citaciones , 

la Junta tenía por objeto tratar las siguientes materias : 
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a. Modificar la administración de la Sociedad; b. Modificar 

y r eempl azar íntegramente los artículo s décimo y déc imo 

primero de los estatutos de la Sociedad, refe ridos a su 

administración, así como modificar toda otra referencia a l 

administrador que deba ser enmendada; c . Otorgar los poderes 

necesar i os con el obje t o de legal izar los acuerdos 

pertinentes y f ormalizar l a mod i ficación que se acuerde, 

corregi r sus eventuales vicios formales o errores de cita o 

referencias e i nformar de la modificación al Servicio de 

Impuestos Internos ; y d. En general, adopta r cua l quier 

acuerdo que sea procedente o necesario para la 

materialización de l os acuerdos que se adopten en la Junta. 

DIEZ . MODIFICAR LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD. El 

Pres i de nte expuso que se proponía modificar la forma de 

administración de la Socied ad , estableciendo que esta 

segui ría siendo administrada exclusivamente por don Álvaro 

Al berto Germán Gómez Katz, a quien le corresponde 

rep r esentar jud i c i al y extrajudicialmente a l a Soc i edad, 

pero estableciendo que para ciertos actos o contratos que 

se indicarán , se requeriría también de la concurrencia de 

don Luis Elieser Goldin Gelfenstein . En línea con l o 

anterior, se proponía que el administrador , don Ál varo 

Alberto Germán Gómez Katz , actuando i nd ividualmente y 

anteponiendo a su firma la razón soci al , continuara actuando 

con l as más amplias facultades y poderes de admin istración 

y d isposición , pudiendo ejecutar todos los actos y celebrar 

todos l os cont ratos y convenciones , de cualquier naturaleza 

que relac i onen, directa o i nd i r ectamente , con el gi r o 

soc i a l. Sin embargo , el señor Presidente informó a la Junta 
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que se proponía que para cua l quier acto o contra t o que 

indi vidu almente considerado representara más de mi l Unidades 

de Fomento a l a fecha de su celebraci ón , don Álvaro Albert o 

Germán Gómez Katz debería actuar conjuntamente con don Lui s 

Elieser Goldin Ge l fenstein. Acuerdo Cuatro : La Junta , por 

el acuerdo del ochent a por ciento de sus a c ciones emitidas 

con derecho a voto, acordó modificar l a administración de 

la Sociedad en los té rminos descri t os por e l Presidente . 

Sobre el particular , el accionista Inmobiliaria El Plomo Dos 

SpA solic i tó dejar constancia en acta de su rechazo a la 

propuesta. ONCE. MODIFICAR Y REEMPLAZAR ÍNTEGRAMENTE LOS 

ARTÍCULOS DÉCIMO Y DÉCIMO PRIMERO DE LOS ESTATUTOS DE LA 

SOCIEDAD REFERIDOS A SU ADMINISTRACIÓN , ASÍ COMO MODIFICAR 

TODA OTRA REFERENCIA AL ADMINISTRADOR QUE DEBA SER 

ENMENDADA. El Presidente indicó que en atención a l a 

modificación aprobada precedentemente, correspondía 

reemplazar íntegramente l os artícu l os décimo y déc i mo 

primero de los estatutos de l a Sociedad por los siguientes: 

"Artícul.o Décimo . La Sociedad será administrada 

exclusivamente por Alvaro Alberto Germán Gómez Katz, en 

adelante también el "Adminis-trador", a quien le 

corresponderá representar judicial y extrajudicialmente a 

la Sociedad. Este administrador, actuando individualmente y 

anteponiendo a su firma la razón social, tendrá las más 

amplias facultades y poderes de administración y 

disposición, pudi endo ejecutar todos los actos y celebrar 

todos los contratos y convenciones, de cualquier na t uraleza 

que sean, que se relacionen directa o indirectamente con el 

giro social. Sin perjuicio de lo anterior, para cualquier 
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acto o contrato, que i ndividualmente considerado, represente 

más de mil Unidades de Fomento a la fecha de su celebr ación, 

don Alvaro Alberto Germán Gómez Ka tz deberá actuar 

conjuntamente con don Luis Elieser Gold i n Gelfenstein."; y 

"Artícu~o Décimo Primero . Sin que la enunciación que sigue 

importe limitación alguna de l as amplias facultades de 

administración y disposición del Administrador, el 

Administrador, actuando en la forma antes señalada, 

representará judi cial y extrajudicialmente a la Sociedad, 

en todos los asuntos , negocios , operaciones, gestiones, 

actuaciones, juicios, actos o contratos que digan relación 

directa o indirecta con su 

necesarios, conducentes o 

objeto 

út iles 

social 

a sus 

o que sean 

fin es , y 

especialmente podrá : Uno/ Ce l ebrar contratos de promesa . 

Dos/ Adquiri r y enajenar, a cualquier título, toda clase d e 

bienes, raíces o muebles, corporales o incorporales . Tres/ 

Dar y tomar en arrendamien to, administración, concesión y 

otras f o rmas de cesión o tenencia temporal, toda clase de 

bienes corporales o incorpora l es, r a íces o muebles. Cuatro/ 

Dar y tomar b i enes en c omodato . Cinco/ Dar y tomar d ine r o y 

otr os b i enes en mutuo . Seis/ Dar y recibir di nero y otros 

bienes en depósito, sea necesario o voluntario , y en 

secuestro . Siete/ Dar y recibir b i enes en hipoteca, incluso 

con clá usu l a de garantía general; posponer hipotecas; 

servirlas y alzarlas. Ocho/ Dar y recibir en prenda bienes 

muebles, v alores mobiliarios, derechos, acciones y demás 

cosas corporales o incorporales, sea en prenda c i vil, 

mercantil, bancaria, agraria, industrial, warrants, de cosa 

mueble vendida a plazo , sin 
7 

desplazamiento 



especiales ; y cancelarlas. Nueve/ Celebrar contra tos de 

transacción . Diez/ Celebrar contratos de cambio. Once/ 

Ce l ebrar contratos de transporte, de fletamento y de 

correduría. Doce/ Celebrar contratos de seguro, pudiendo 

acordar primas, riesgos, plazos y demás condiciones, cobrar 

pólizas, endosarlas, cancelarlas, aprobar o impugnar 

liquidaciones de siniestros, etcétera. Trece/ Celebrar 

contra tos de cuenta corriente mercantil, imponerse de su 

movimiento y aprobar y rechazar saldos. Catorce/ Celebrar 

contratos de trabajo, colectivos o individuales; 

modificarlos y ponerles término y contratar servicios 

profesionales o técnicos y poner término a los mismos. 

Quince/ Celebrar cualquier otro contrato, nominado o no. En 

los contratos que celebre en representación de la sociedad 

y en los ya otorgados por ella, queda facultado para convenir 

y modificar toda clase de pactos y estipulaciones, estén o 

no contempladas especialmente en las leyes, y sean de la 

esencia, de la naturaleza o meramente accidentales de los 

respectivos con tratos; para fijar precios, rentas, 

honorarios, condiciones, deberes, atribuciones, épocas y 

formas de pago y de entrega; para individualizar bienes, 

fi jar cabida y deslindes; para cobrar, percibir, recibir, 

entregar, pactar solidaridad o indivisibilidad, tanto activa 

como pasiva, convenir cláusulas penales y/o multas a favor 

o en contra de la sociedad, aceptar toda clase de cauciones, 

sean reales o personales, y toda clase de garantías a favor 

de la sociedad; para pactar prohibiciones de enajenar y/o 

gravar; y para ejerci tar y renunciar acciones, como las de 

nulidad, rescisión , resolución, 
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aceptar la renuncia de derechos y acciones, rescindir , 

resolver, resci lia r , dejar s i n efect o, poner t érmino o 

sol i citar la terminación de los cont r atos, exigir 

rendiciones de cuentas, aprobarlas u objetarlas y, en 

general, ejercitar todos los d e r echos y todas las acciones 

que competan a la sociedad. Podrá también otorgar cauciones 

para que la soci edad garanti ce obligaciones de terceros, 

constituyéndola incluso en fiadora y/o codeudora sol idaria . 

Dieciséis/ Contratar préstamos , en cualquier forma, c on toda 

clase de organismos o instituciones de crédito y/o fomento , 

de derecho público o privado , sociedades civiles o 

comerc iales , sociedades financieras y , e n general, con 

cualquier a persona , natural o jurídica , nacional o 

ex tranjera. Diecisiete/ Representar a la sociedad ante los 

bancos , nacionales o extranjeros, es tatales o particulares, 

con las más amplias f acul tades que puedan necesitarse; 

darles instrucciones y cometerles c omi siones de confianza; 

abrir cuentas corrientes bancarias, de depósito y/o de 

crédito; deposit ar, girar y sobregirar en ellas; imponerse 

de sus movimientos; y cerrar unas y otr as ; todo ello tanto 

en moneda nacional como extranjera; aprobar u objetar 

saldos; retirar talonarios de cheques o cheques sueltos ; 

contratar préstamos, sea como créditos e n cuenta corriente , 

c rédi t os simples, créditos documentarías, avances contra 

aceptac i ón, sobr egiros, créditos en cuentas especiales, 

contratando líneas de crédito sea en cua l quier otra forma; 

a rrendar cajas de seguridad, abrirlas, cerrarlas y p on er 

término a su arrendamiento; colocar y retirar dinero o 

valor es , sea en moneda naciona l o extranjer a, en 
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custodia o garantía y cancelar los certificados respectivos: 

contratar acreditivos, en moneda naci onal o extranjera; 

efectuar operaciones de cambio internacional ; tomar boletas 

de garantía y, en general, efectuar toda clase de 

operaciones bancarias, en moneda nacional o extranjera. 

Dieciocho/ Abrir cuentas de ahorro, reajustables o no, a 

plazo , a la vista o condicionales, en el Banco del Estado 

de Chile o en otras instituciones bancarias, en 

instituciones de previsión social o en cualquier otra 

institución de derecho público o de derecho privado, sea en 

su beneficio exclusivo o en el de sus trabajadores; 

depositar y 

aceptar e 

girar en 

impugnar 

ellas, 

saldos 

imponerse de su movimiento, 

y cerrarlas. Diecinueve/ 

Representar a la sociedad en las actuaciones que deban 

cumplirse ante el Banco Central de Chile u otras 

autoridades, en relación con la importación o exportación 

de mercaderías, sean temporales o definitivas. Veinte/ 

Girar, suscr ibi r, aceptar, reaceptar, renovar, prorrogar, 

revalidar, avalar, endosar en dominio, cobro o garantía, 

depositar, protestar, descontar, cancelar, cobrar, 

transferir, extender, y disponer en cualquier forma de, 

cheques, letras de cambio, pagarés y demás documentos 

mercantiles, o bancarios y de crédito , sean nominativos, a 

l a orden o al portador, en moneda nacional o extranjera, y 

ejercitar todas las acciones que a la sociedad correspondan 

en relación con tales documentos . Veintiuno/ Ceder y aceptar 

cesiones de c r éditos, sean nomina ti vos, a la orden o al 

portador y , en general, efectuar toda clase de operaciones 

con documentos mercant i les, valores mobiliarios, efectos 
1 0 
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públicos o de comercio . Veintidós/ Invertir los dineros de 

la sociedad, cel ebran do al efecto, en s u representación, 

todos los con tratos que sean aptos para ell o, con toda clase 

de persona s , naturales o jurídicas, de derecho público o de 

derecho privado. Quedan compren didos en el ámbito de esta 

facultad l os depósitos a plazo en bancos comerciales, 

particulares o estatales, en bonos hipotecarios, en bonos 

de fomento reajustables, en certificados de ahorro 

reajustable del Banco Central de Chile , en pagarés de 

Tesorería General de la República , en s oci e d ades financieras 

o en insti tuciones de intermediación financiera, en los 

demás i nstrumentos del mercado de capi tal es y, en gen eral, 

e n cua l quier otro sistema de inversión, de fondos mutuos, 

de ahorro, reajustables o no, a corto , mediano o largo plazo, 

a l a vista o condicional que ac t ualmente exista en el país 

o que p ueda establecerse en el futuro . El administrador 

podr á, en relación con estas inversiones y con las que 

actua lmente mantenga vigentes la sociedad, abrir cuentas, 

depositar en ellas, retirar, e n todo o en parte, y en 

cualquie r momento, los dinero s de la sociedad, imponerse de 

sus movimientos y cerrarlas ,- a cep tar cesiones de créditos 

h i potecarios,- capitalizar, en todo o e n parte y en cualquier 

tiempo, intereses y reajustes; aceptar o i mpugnar saldos ; 

liquidar en cualquier momento, en todo o en parte, tales 

inversiones, etcétera . Veintitrés/ Contra tar préstamos en 

cualquier forma con instituciones de crédito y/o fomento y, 

en general con c ualquier persona natura l o jurídica, de 

derecho público o de derecho privado . Veinticuatro/ Celebrar 

contrato s para constituir o ingresar en 
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cualquier objeto, sean civiles o comerciales, colectivas , 

anónimas, en comandita, de responsabilidad limitada o de 

otra especie, constituir o formar parte de comunidades, 

asociaciones, cuenta s en participación , s oci eda des de hecho, 

represen tar a la sociedad con voz y voto en otr as sociedades, 

cualquiera que sea su clase u objeto, comunidades, 

asociaciones, cuentas en participaci ón, sociedades de hecho, 

coopera ti v as, etcétera, en las que l a sociedad tenga interés 

o pueda llegar a tenerlo, con facul tades para modificarlas, 

ampliarlas, formar o t ras nuevas o, en cua lquier forma, 

alterar las, pedir su disolución o term i nación, incluso 

anticipada; expresar su i n t ención de no con tinuarlas; pedir 

s u liquidación o partición y llevar a cabo una y otra; y , 

en gen era l, ejerci tar las acciones que a la sociedad 

correspondan como socia , comunera , gerente, liquidadora, 

etcétera, de tales sociedades, comunidades, asociaciones, 

coopera tivas , etcétera . Veíntícín co/ Pagar y, en general, 

e xtinguir por cualquier medio, las obligaciones de la 

sociedad y de terceros , incl uso por novación, cobrar y 

percibir extraj udi c ialmente todo cuan to se adeude a ella, a 

cualquier títu l o que sea , por cualquiera persona natural o 

jurídica, de d e r echo público o d e derech o privado, incluso 

al Fisco, servi c ios o instit uc i on es es tatales, instituciones 

de previsi ón soc ial, instituciones fisca les, semifiscales o 

de administración autónoma, etcétera, ya sea en dinero o en 

otra clase de bienes, corporal es o incorporales, raíces o 

muebles, va l ores mobiliarios, efectos de comercio, etcétera . 

Veintiséi s/ Firmar recibos, finiqui tos y cancelaciones y, 

e n general, suscribir, otorgar, firmar, extender y refrendar 
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toda clase de documentos públicos o privados, pudiendo 

formular en ellos todas las declaraciones que estime 

necesarias o convenientes. Veintisiete/ Gravar con derecho 

de uso, usufructo y habitación los bienes de la sociedad y 

constituir servidumbres activas y pas i vas . Veintiocho/ 

Concurrir ante toda clase de autoridades, sean de orden 

político, administrativo, tributario, aduanero, municipal, 

que se relacionen con el comercio exterior, judiciales o de 

cualquiera otra clase y ante cualquier persona, de derecho 

público o de derecho privado, instituciones f iscales, 

semifiscales, de administración autónoma, organismos, 

servicios, etcétera, con toda clase de presentaci ones y 

declaraciones, incl uso obli gatorias; modificarlas o 

desistirse de ellas . Veintinueve/ Tramitar pólizas de 

embarque, desembarque y transbordo ; extender, endosar o 

firmar conocimientos, manifiestos, recibos, pases libres , 

guías de libre tránsito, pagarés u órdenes de entrega de 

aduanas o de intercambio de mercaderías o productos y 

ejecutar, en general, toda clase de operaciones aduaneras, 

pudiendo al efecto otorgar mandatos especiales, presentar o 

suscribir solicitudes, declaraciones y cuantos instrumentos 

públ icos o privados se precisen ante las aduana s y 

desisti rse de ellas . Treinta/ En tregar y recibir a/y de las 

ofi c inas de correos, telégrafos, aduanas o empresas 

estatales o particulares de transporte terrestre, ma rítimo 

o aéreo , toda clase de correspondencia, certificada o no, 

piezas postales, giros, reembolsos, cargas, encomiendas, 

mercadería s, etcétera, dirigidas o consignadas a la sociedad 

o expedidas por ella . Treinta y Uno/ Solicitar 
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sociedad concesiones administra t i vas de cualquier 

naturaleza u objeto y sobre cualquier clase de bienes, 

corporales o incorporales, raíces o muebl es . Treinta y Dos/ 

Por cuenta propia o ajena , inscribir propiedad industrial, 

intelectual, nombres comerciales y modelos de utilidad y 

diseños industriales; patentar inventos, deducir 

oposiciones o solicitar nul idades y, en general, efectuar 

todas las tramitaciones y actuaciones que sean procedentes 

en relación con esta materia. Treinta y Tres / Representar a 

la sociedad en todos los juicios y gestiones judiciales en 

que tenga interés o pueda llegar a tener lo, ante cualquier 

tribunal ordinario , especi al, arbitral , administrativo o de 

cualquiera otra naturaleza, así intervenga la sociedad como 

demandante, demandada o tercero de cualquiera especie, 

pudiendo ejercer toda clase de acciones, sean ellas 

ordinarias, ejecutivas, especiales, de jurisdicción no 

contenci osa o de cualquiera otra naturaleza. En el ejercicio 

de este poder judicial, quedan facultados para representar 

a la sociedad con todas las facultade s ordinarias y 

extraordinarias del mandato judicial, pudiendo desistirse 

en primera instancia de la acción entablada, contestar 

demandas, aceptar la demanda contraria, renunciar los 

recursos y los términos l ega l es, transigir, comprometer , 

otorgar a los árbitros facultades de arbitradores, prorrogar 

jurisdicción, intervenir en gestiones de conciliación o 

avenimiento, aprobar convenios y cobrar y percibir. Treinta 

y Cuatro/ Conferir mandatos o poderes, generales o 

especiales y revocarlos cuantas veces lo estime necesario. 

Treinta y cinc o / Auto contratar con la sociedad . FORMA DE 
14 
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ACTUAR: Para mayor c l a r idad , se deja con stancia de que el 

Administrador podrá actuar indi v i dua l mente con todas las 

facultades antes señaladas, pero para cualquier acto o 

contrato, que individualmente considerado, represente más 

de mi l Un i dades de Fomento a la fecha de su celebración, don 

Alvaro Alberto Ge rmán Gómez Katz deberá actuar conjuntamen te 

con don Luis El i eser Goldin Gelfenstein . " Acuerdo Cinco: La 

Jun t a , por e l acuerdo del ochenta por ciento de sus acciones 

emi t i das con derecho a voto , acordó mod i fica r l os artícu los 

déc imo y décimo primero de l os estatutos en los térmi nos 

descritos por e l Presidente . Sobre el particular , e l 

accionista Inmobiliaria El Plomo Dos SpA sol i c i tó dejar 

constancia en acta de su rechazo a l a propues t a. DOCE . 

OTORGAR LOS PODERES NECESARIOS CON EL OBJETO DE LEGALIZAR 

LOS ACUERDOS PERTINENTES Y FORMALIZAR LA MODIFICACIÓN QUE 

SE ACUERDE, CORREGIR SUS EVENTUALES VICIOS FORMALES O 

ERRORES DE CITA O REFERENCIAS E INFORMAR DE LA MODIFICACIÓN 

AL SERVICIO DE I MPUESTOS INTERNOS. El Presidente indicó que 

c o n siderando l os ac uerdos adoptados en l a Junta , 

correspondía otorgar l os poderes necesarios para legal izar 

dichos acuerdos , y en particular, propuso l os siguientes : 

Uno/ Facultar a l os abogados Carlos Aravena Bittner , Juan 

Car los Buln es Concha y Teresi ta Vi nagre Cañ as para que, 

actuando indivi dualmente e indist intamente uno cua l qu i e r a 

de e llos , puedan: i . Efec tuar todos los trámites , gestiones 

y actuaciones que f ueren necesarios o convenient es para 

legal i zar los acuerdos adop t ados en la Junta , incluyendo 

proceder con la reducción a escritura pública de l a presente 

acta, así como e j ecutar , celebrar y conduc i r 
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actos , contratos y procedimientos necesarios para formalizar 

las modi ficaciones acordadas y para adoptar todos l os 

acuerdos o resoluciones que sean pertinentes para l a 

materialización de las reformas estatutarias aprobadas en 

la Junta y , e n general, para lleva r a cabo todos los detalles 

y medidas tendientes a l cumpl i miento de l o acordado en el 

mismo ; i i. Realiza r todas las actuac i ones que estimen 

necesarias o convenientes , y suscribir o extender todos los 

i n s trumentos públicos y privados que fueren necesarios para 

aclara r o rectificar los acuerdos adoptados en la Junta, 

incluso pudiendo a cordar el saneami ento de los vicios 

formales que eventualmente tuvie re el acta de la Junta o su 

r e ducción a escritura pública, es tando auto r izados para 

extender e s crituras rectificatorias o d e saneamiento, 

requerir notificaciones o aceptaciones , solicitar 

anotaciones , inscripciones o sub inscripciones en toda clase 

de reg is tros , efectua r declaraciones , fi r mar minutas y, en 

general , suscribi r todo t i po de docume n tos o realizar 

c ualquie r gestión útil, estando especialment e facult a dos 

para delegar sus atribuciones en una o más pe r sona; ii i. 

Concurrir al Servici o de I mpuestos Internos y e fectuar en 

representación de l a Sociedad todos los trámites, 

present aciones y de más gestiones que sean necesarias a f in 

de informa r a dicha entidad la modificación de estatutos de 

la Socieda d de que da cuenta el presente instrumento , 

pudiendo al efecto firmar los formularios , sol icitudes y/o 

resg uardos necesarios que le sean solicitados . Dos/ Facultar 

al portador de un extracto autorizado del presente 

instrument o para requerir y firmar todas las inscripciones, 
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sub i nscripciones y anotaciones marginales que f ueren 

necesar i as en el Registro de Comercio de Santiago y para 

real izar l a s publicaciones y demás trámites pertinentes a 

fin de de j ar completamente legaliza d a esta modificació n de 

los es t atutos de la Sociedad . Acuerdo Seis: la J unt a , por 

unanimidad, a probó los poderes p ropuestos . Al concluir l a 

Junta , el President e o fre ció la pa lab ra a l os señores 

accionis t as, qu ienes no hicieron uso de ella. No habiendo 

otras materias que t ratar, el Pres i de nte agradeció la 

presencia de los señor es accionis tas , y siendo las die z 

veint i cuatro ho r as , puso t é rmi no a la Junta . Juan de Dios 

Ferrada W. Presidente. Hay firma ilegible. Teresita Vinagre . 

Secretaria. Hay firma ilegible. Enrique Elías Germán Moraga 

Gomez . p . p . Fernando Fischmann Torres. Hay firme ile gible. 

Ignacio Andrés Seguel Cañas . p.p . Inmobiliaria El Plomo Dos 

SpA. Hay firma ilegible". "Certificado Notarial El Not ario 

qu e s uscribe , Ti tular de l a Tri gés imo Cuarta Notaría de 

Santiago , con oficio en ca l le Aveni da Luis Th a yer Oj eda 

Número trescientos cincuenta y nueve , comuna Providencia , 

ciudad de Santiago , ce r tifica : Pr imero: Que asistió a la 

j un ta ext raordinaria d e accionistas de la sociedad 

Inmobi liaria El Plomo SpA, celebrada el día veinticuatro de 

marzo de dos mil veintidós , a l as d i ez ce r o cuat r o horas . 

Segundo : Que se encontraban presen tes y debidamente 

representadas en la sala, l a cantidad de setecient as noventa 

y och o mil trescientas treinta y una accione s , que 

corr esponde n al cien por ciento de las acciones s uscritas y 

p agadas c on de recho a voto de la sociedad . Tercero : Que los 

acuer dos adoptados fue ron aprobados por las 
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cada caso se indica, después de haber sido leídos y puesto 

a discusión . Cuarto: Que e l acta precedente es una expresión 

fiel de lo ocurrido y acordado en l a refe r ida Junta . 

Santiago , veinticuat ro de marzo de dos mil veintidós . 

Eduardo Diez Morello . Notario Público Titular Trigésimo 

Cuarta Notaría de Santiago . Hay firma ileg ible . " Conf orme 

con su original e l acta recié n copiada . En comprobant e y 

p rev i a lectura firma. Di copia fiel de s u original. Doy f e . 
Repertor io N. 5. 481 . -2022 . 

Firmas:1 
F. D. 

~as 
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PODER ESPECIAL 

INMOBILIARIA EL PLOMO SPA 

A 

MANUEL JOSÉ BARROS LECAROS Y OTROS 

En Santiago de Chile, con fecha 2 de abril de 2024, ÁLVARO GÓMEZ KATZ, cédula de 

identidad N° 6.376.334-9, en representación legal de INMOBILIARIA EL PLOMO SPA. 

sociedad del giro de su denominación, con domicilio en Avenida Presidente Kennedy N° 

8830, Vitacura, Región Metropolitana (el "Mandante"), designo como mandatarios y 

otorgan poder especial a los señores MANUEL JOSÉ BARROS LECAROS, cédula de 

ioentidad 16.097.038-3, PABLO IGNACIO FERNÁNDEZ SALINAS, cédula de identidad 

N° 18.585.955-K, y ANDRÉS IBARRA LEITAO, cédula de identidad N°  

domiciliados para estos efectos en calle  

, en adelante conjunta e ind1st1ntamente referidos como 

los "Mandatarios", para que representen al Mandante en forma conjunta o separada, 

siendo ello indistinto, en toda gestión o trámite ante la Superintendencia del Medio 

Ambiente relativa al procedimiento sancionatorio seguido en expediente rol F-062-2023 

en contra del Mandante. En el desempeño de este mandato, los Mandatarios podrán 

representar al Mandante en todas las gestiones, trámites y solicitudes relativas al 

procedimiento sancionatorio rol F-062-2023, pudiendo asimismo iniciarlas o darles 

término. Se hace presente que mi personería para actuar en representación de 

INMOBILIARIA EL PLOMO SPA consta en el acta de la junta extraordinaria de 

accionistas de INMOBILIARIA EL PLOMO SPA, celebrada con fecha 24 de marzo de 

2022, reducida a escritura pública de fecha 7 de abril de 2022, ante don Eduardo Javier 

Diez Morello, Notario Público titular de la 34° Notaría de Santiago, bajo el número de 
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del Conservador de Bienes Raíces de Santiago correspondiente al año 1984. 

p.p. Inmobiliaria El Plomo SpA 

AUTORIZO LA FIRMA, de don ÁLVARO ALBERTO GERMÁN GÓMEZ KATZ, CNI6.376.334-
9. en la calidad en que comparece. SANTIAGO, 03 de abril de 2024.-
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